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. MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 5 de didcmbrt! de 1991 por la que se hace
pub/ka la resolución de la conmcatona de puestos de
trabajo del Departamento para su pfol'isión por el sIStema
de Ubre design~ción.

Por Orden de 12 de novícm!>fc de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 274, de 15 de noviembre) se anunciaron para su cobertura por
el procedimiento de libre designación distintos puestos de trabajo en el
Ministerio de Justicia. .

P.revia la tramitación prevista en el artículo 21 del Real Decreto
18/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y de
conformidad con lo dispuesto en clarticulo 20rJ, e). de la Ley 30/1984,
de 1 de atto~to. según la rcda~ión dada al mismo por la L~y. 23n 988,
de 18 de Juho (<<Boletín Oftclaldel Estado» del 29), este Mmlsteno ha
dispuesto:

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 431/39607/1991, de 10 de diciembre, por la que se
dispone el nombramiento del General de Brigada' del
Cuerpo General de las Armas (Caballerfa) del E.jército de
Tierra, don Antonio Unzurrullzaga Marzal. como Jefe de la
División de Planes y Organización del Estado Mayor
Conjunto de la Defensa.

A prápue5ta del Jefe del Estado Mayor dela Defensa, nombro Jefe
de la División de Planes y Of$3nización del Estado Mayor Conjunto de
la Defensa al General de Bngada del Cuerpo General de 'Ias Armas
(Caballería) ~el Ejército de Tierra don Antonio Unzurrunzaga Marzal,
cesando en su actual destino.

Madrid, 10 de diciembre de 1991.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO
¡DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLljC10N de 28 de noriembre de 1991. de la Direc·
ción Gellcral del Ccntro de Gestión Catastral v Coopera
ción Tnbutana. por la que 5(' nomhran determinados
Inspectores lefCs.

En virtud de la disposición final de la Orden de 7 de noviembre
de 1986, por la que se desarrolla el Rcglamento General de la Inspec
ción de Tributos en el ámbito de la competencia de este Organismo

,(<<Bolet!" OfiCial del Estado» del 20). Ycomo consecuencia de que, por
resolucl0nes de traslados de algunos funcionarios. determinados puestos
de Jefatura de Arca Inspectora de Servicios Pcrifcricos han qued<:do
vacantes. J?or esta Dirección General. complementando la Resolución de
14 de scptll::mbre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de octul5re),
se resuelve lo siguiente: -

Dc conformidad con lo previsto en el numero 3 del artículo 12 de la
Orden de 7 de noviembre de 1986 se acuerdan los nombramientos de

Primero.-Resolver parcialmente la referida convocatoria en los
terminos que se señalan en c1-anexo adjunto.

·Segundo.-La toma de posesión de los nuevos destinos se realizará
conforme a lo establecido en el articulo 18 del Real Decreto 28/1990
antes citado.

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de
1991). el Subse~retario. Fernando Pastor López.

11010, Sr. Subsecretario del· Departamento.

ANEXO QUE SE CITA

Dirección General de Asuntos Religiosos

Puesto de trabajo: Subdirector generalde Asuntos Religiosos. Nivel:
30. Localidad: Madrid. Específico: 2.042.292. Grupo: A. Funcionario
adjudicatario: Fernando García Btrnón.

los siguientes Inspectores Jefes, a efectos de actuaciones inspectoras
rústicas o urbana:

Gerencia Territorial .de Zaragoza capital:

Don Fernando Hídalgo Maynar. con número de Registro de Personal
AOI AG 0001119, ,Inspector Jefe del Area de Rústica.

Doña Cristina Abril Romero, con riúmero de Registro de Personal
1840144013 A06DS, Inspectora lcfa del Area de l)rbana.

-Gerencia Territorial de Zamora:

Don Alfredo Rodríguez Cifuentes, con número de Registro Personal
0189134146,AOIOO, Inspector Jefe del Area de Urbana e. Inspector Jete
del Area de Rustica.

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-EI Director general. P. S., el
Subdirector general de Administración. Antonio Fernández Huerta.

limos. Sres. Subdirectores generales y Gerentes Regionales y Territoria-
les de los Servicios Perifcricos del Organismo, >

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 7 dc' nOr!Ollbl'c de 1991 por la que se dispone
dar publicidad a la adjlldicacioll de /a colll'ocawria, por el
procedfmíenlo de libre dcsigJl(fL'Ú)n, eff d Instituto Naciollal
de EmpIco.

Dc conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1. e). de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de tvledidas para la Reforma de la Función
Publica. según red:¡CClón dada en el mIsmo por la Ley 23;t988, de 18
de julio, de modiflcación de la anterior,

Este Ministerio de Trabajo y S('guridad Social ha dispuesto dar
publicidad a la adjudicación de la convocatoria, por el procedimiento de
libfc designación. correspondiente a la Orden de 12 de septiembre de
IQ91 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre). respecto al
siguientc puesto de trabaj'l el¡ el Instituto Nacional de Empleo:

D!rcctor provincial. Nlimcro l. Nivel: 27. Complemento especifico:
1.374.876. Localidad: Aimeria. Grupo: A. Adjudicatario: Don Miguel
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Ci0l1fía Diaz de Cerio, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos. Número de Registro de Personal: 15733051.57
MOOO.

Madrid, 7 de noviembre de 1991.-EI Subsccretario.-P. D. (Orden de
'17 de diciembre de 1990. «Boletín Ofi•..-ial del Estado» del 29). Carlos
¡-.J<l\·arro Lópcz.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 29 de norimlbre de ]99] por la que se
adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el concurso
convocado por Orden de 16 de septiembre de 1991.

Con·vacado por Orden de 16 de septiembre de 199 J (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes' en el Departamento, y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Adjudicar destino alas funcionarios que se relacionan en

el anexo a esta Orden, en los Centros directivos y Direccio'nes Provincia-
les de Trabajo y Seguridad Social quei~ualmente se indican. .

Segundo.-El plazo de 10ma de posesIón del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma lacalidad, o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

- El plazo de loma de posesión comenzará a coniarse a i?arti,r d~l día
~iglJicntcdel cese, que deberá efectuarse dentro de los lre.s dtas slgulc~tes
a la publicación de esta Orden, asi comQ el cambio de situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolueió!,,! .comport~
el reingreso al scrvícioactivo, el plazo de toma de poseslon debera
contarse desde dicha publicación.

Tercere.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, .no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración e1el
Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan transcu
rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuano.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso~administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el. plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los articulas
126 y 52 de la Ley dcProccdimiento Administrativo y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990. «Boletin Oficial del Estado» del 29), el Director general,
Leandro' González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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29832 ORDEN de 30 de noviembre de 199] ¡JOr la que SI'
adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el concuno
convocado por Orden de 18 d~ septiembre de 1991.

Convocado por Orden de IS.de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento, y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio 'ha dispuesto:
. Prim¡:ro.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden en los Centros directivos y Direcciones Provincia
les de Trabajo y Seguridad Social que i~ualmente se indican.

Scg.undo.-EI plazo,de toma de posesIón del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma ·Jocalídad, o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo:

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los.tTes días si~ientes
a la publicación de esta Orden, así como el cambio de Situación
administrativa que en cada caso coTrcsponda. Si la resolución comporta
el reingreso al "Servicio activo, el pIazo de toma de posesión deberá
cpntarse· desde dicha publicación.

~ Tercero.-Los' destinos adjudicados serán' irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan transcu~

rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.
Cuarto.-Los traslados Que se deriven de la resoludón del presente

concurso tendrán la consideración de voluntarios.
Quinto.-Contra la presertte Orden cabe interponer recurso de reposi

ción, previo al eontencioso-administrativo; ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el dia
siguiente al desu publicación, conforme a lo establecido en los articulos
126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 30 de noviembre'de J991.-':P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990, «Boletín Oficial· del Estado»· del 29), el Director general,
Leandro Go.Ílzález GallardC!.. .

limo. Sr. Director general de Personal.
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